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Ayuntamiento de____________

(PALENCIA)

Contrato Menor de Suministro de Equipo Informático.


FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

En el Municipio de _______________, a _________ de ____________ de 2003, en el Ayuntamiento de ________________, se reúnen:

— De una parte, el Sr./a Alcalde/sa. Del  Ayuntamiento de ________________, D. _____________________, en nombre y representación de la Corporación, y que se halla asistido por D./ña _____________________, Secretario/a del mismo.

— Y de otra, D. JOSÉ ANTONIO CUESTA ARROYO, con D.N.I. número 12750040 mayor de edad, en nombre y representación de la empresa A.M.T. Palencia, S.L.L, con número de CIF B-34204974, con domicilio social en Avenida de Cuba, 6 , 34003 Palencia.
La finalidad del presente acto es la de proceder a la formalización del contrato de suministro de Equipo informático y sus accesorios, conforme a la descripción que se detalla en este contrato, y sus Anexos. (I-Oferta y II-Factura)
Dicha adquisición tiene su origen en el PROGRAMA DE ADQUISICIÓN CONJUNTA DE EQUIPOS INFORMÁTICOS IMPULSADO POR LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA, EN EL MARCO DEL PLAN INFORMÁTICO PROVINCIAL, 

ANTECEDENTES

PRIMERO. Según comunicación recibida del Servicio de Asistencia y Cooperación Municipal de la Diputación de Palencia de fecha 10 de marzo de 2003 se ofrecía la posibilidad a este Ayuntamiento de adherirse al PROGRAMA DE ADQUISICIÓN CONJUNTA DE EQUIPOS INFORMÁTICOS DENTRO DEL MARCO DEL PLAN INFORMÁTICO PROVINCIAL.

Esta Alcaldía, vista la necesidad de proceder a la citada adquisición, remite escrito de adhesión al citado Programa en fecha _________de___________de 2003.

SEGUNDO. La Diputación de Palencia,  en fecha de 19 de mayo de 2003, comunica a este Ayuntamiento, el resultado de su intermediación en la consulta a varias empresas capacitadas del sector informático, una vez examinadas las ofertas por los Servicios Técnicos de la Institución provincial, recayendo en la empresa A.M.T. Palencia, S.L.L., el criterio más favorable, por ser la oferta mas ventajosa de entre las presentadas, tomando como elementos calificadores la baja en el precio, garantía, otras mejoras (memoria, procesador…) y el tiempo de realización del contrato.

TERCERO. El objeto del presente contrato de suministro, se define además de en esta claúsula, en la oferta presentada por la empresa suministradora 
A.M.T. Palencia S.L.L. que se adjunta al presente contrato como ANEXO I y en la propia factura expedida por la empresa, que asimismo se acompaña como ANEXO II
(transcribir aquí  brevemente el contenido de las ofertas –según sea SOBREMESA o PORTÁTIL, o sencillamente, hacer expresa remisión a la oferta presentada por la empresa y a la propia factura)
CUARTO.-De conformidad con lo previsto en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el presente contrato, por razón de la cuantía, tiene el carácter de contrato menor de suministro, y en tal sentido  la tramitación del expediente sólo exigirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura correspondiente que reúna los requisitos reglamentariamente establecidos, y en particular en el Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula el deber de expedir y entregar factura que incumbe a los empresarios y profesionales.

Y reconociéndose ambas partes competencia y capacidad para formalizar el presente documento:

OTORGAN

PRIMERO. El Ayuntamiento de ________________, y en su nombre el Sr. Alcalde, D. ______________________, formaliza por el presente la adjudicación a favor de la empresa ___________________, para la realización del suministro arriba expresado.

SEGUNDO. El precio de este contrato se establece en la cantidad de _______________ euros (I.V.A. incluido), que el Ayuntamiento de ____________ hará efectivo previa la aprobación de la correspondiente factura, dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de su expedición.

TERCERO. Ambas partes se obligan al cumplimiento del presente contrato y a las condiciones contenidas en la oferta suscrita por la empresa adjudicataria, que se acompaña  a este contrato, y en particular, serán de cuenta de la empresa__________________, adjudicataria del presente contrato, las siguientes prestaciones:

a) La entrega, instalación y transporte de los bienes objeto de suministro en el plazo máximo de 30 días a contar desde el siguiente a la petición  formulada por este Ayuntamiento. La entrega e instalación se realizará  en las oficinas municipales.

b) El traspaso de todos los datos y programas del equipo informático actualmente instalado en el Ayuntamiento, al nuevo equipo , objeto del presente suministro, siguiendo las instrucciones que dicten los Técnicos municipales, y las emanadas de los Servicios de Informática y de Asistencia y Cooperación Municipal de la Diputación de Palencia.

c) La factura pertinente, expedida por la empresa adjudicataria, que deberá contener los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula el deber de expedir y entregar factura que incumbe a los empresarios y profesionales, habrá de  presentada en el Ayuntamiento al objeto de ser firmada por el funcionario municipal, lo cual acreditará la recepción del objeto.
d) El plazo de garantía, que incluirá las prestaciones señaladas por el suministrador en su oferta económica, tendrá una duración de__________________________________________________ años


(transcribir expresamente la garantía que consta en la oferta), quedando 
incluidos en 
todo caso dentro de dicha garantía, los gastos de desplazamiento de la 
empresa hasta la sede municipal.
CUARTO. En lo no previsto en el presente contrato se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril; Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y a la restante legislación no derogada por las disposiciones vigentes en materia de contratación.
El presente contrato se extiende en dos ejemplares y a un único efecto, en el lugar y fecha al principio mencionados.
El Alcalde,

El Adjudicatario,

El Secretario, [image: image1.png]
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